
Elpresidente de la Cámara de Comercio, Eduardo Fernández Palomo.

de desear para el comercio 
y la industria de Cuenca, 
mientras que en relación al 
que pueda ser futuro presi
dente de la institución ca
meral, Fernández Palomo 
señala que será el que dic
tamine el Pleno en su mo
mento, «porque para eso 
son unas elecciones demo
cráticas».

En todo caso no desea
ría que se generara una si
tuación similar a la que se 
está produciendo en Ma
drid, con el enfrentamiento 
entre el presidente en fun
ciones de la Cámara de 
Comercio madrileña, Juan 
Mato y el presidente de la 
Confederación Empresarial 
de Madrid (CEIM), Fer
nando Fernández Tapia, 
que Fernández Palomo cree 
que se debe a que algo ha 
empezado mal en el proce
so, aunque ignora cuáles 
pueden ser las causas.

Para evitar este tipo de 
situaciones entiende que se 
debe de tener un buen con
tacto con los tutelantes del 
proceso, Mato y Fernández 
Tapias con la Comunidad de 
Madrid y en Cuenca con el 
Gobierno de Castilla-La 
Mancha, que es el que se 
encarga de esta función a 
través de la consejería de 
Industria y Trabajo.

Proceso electoral
El proceso electoral en el 
caso de la provincia de 
Cuenca presenta en esta 
ocasión una importante no
vedad, ya que por primera 
vez va a haber tres colegios 
electorales, frente al único 
habilitado en anteriores co
micios, que estaba ubicado 
en la propia sede de la ins
titución cameral.

En esta ocasión va a 
haber tres colegios electo
rales: en Cuenca capital, en

Tarancón y en San Clemen
te, aprovechando que en 
esta legislatura se han abier
to delegaciones de la insti
tución en estos dos munici
pios, con el fin de fomentar 
la participación en los co
micios de los electores de 
la provincia.

Asimismo, se han intro
ducido novedades en rela
ción al voto por correo, se 
han puesto medidas de se
guridad para que el voto sea 
personal e indelegable. El 
voto podrá solicitarse por 
los electores que lo deseen 
hasta el 12 de febrero, ad
juntando en cada solicitud 
necesariamente la fotocopia 
del DNI del firmante en to
dos los casos.

Además, en el caso de 
una persona física, si opta 
por presentar la solicitud a 
través de correo certifica
do deberá adjutar la auten
ticación de firma notarial o 
por fedatario municipal (el 
alcalde del municipio o el 
secretario del Ayuntamien
to), mientras que si elige 
presentarla en la Cámara 
deberá hacerlo personal
mente o bien por medio de 
representantes con poder 
notarial específico.

A su vez, cuando el fir
mante actúe como repre
sentante de una persona ju
rídica deberá adjuntar un 
«poder suficiente», término 
con el que se entiende el 
poder notarial, bien median
te certificación del presiden
te, consejero delegado, ad
ministrador general único o 
secretario del Consejo de 
Administración de la socie
dad a la que representa o 
bien mediante una comuni
cación escrita de estas mis
mas personas que resulte 
acreditativa, por estar ex
tendida en papel con mem
brete de la empresa o sello 
de la sociedad.

Posteriormente, una vez 
comprobada su inscripción 
en el censo electoral, se le 
remitirá la documentación 
reglamentaria para que pue
da emitir el voto (junto a 
una de instrucciones para 
facilitarle el ejercicio de su 
derecho) que deberá estar 
en la Secretaría de la Junta 
Electoral antes de las 12 
horas del 6 de marzo, el día 
anterior a la fecha de la 
elección para que sea con
siderado válido.

Además, una vez que la 
Secretaría de la Cámara 
compruebe la inscripción 
del votante en el censo elec
toral y antes de enviarle la 
documentación, lo anotará 
previamente en el censo a 
fin de que no se admita su 
voto personal.

La fase definitiva del 
proceso electoral iniciado 
en junio de 2001 comenzó 
el pasado viernes, con la 
constitución de la Junta 
Electoral -que preside el 
delegado de la consejería de 
Industria y Trabajo en 
Cuenca, Angel Alvaro- y 
continuará con la presenta
ción de candidaturas por las 
personas que deseen for
mar parte del Pleno de la 
Cámara de Comercio, que 
tendrán que cumplir los re
quisitos de estar al corrien
te de pagos y presentar el 
aval como mínimo del 5 por 
ciento de los electores del 
grupo que corresponda o en 
su caso de la categoría co
rrespondiente, aunque si el 
número de electores del gru
po o categoría fuese supe
rior a 200 será suficiente la 
firma de diez electores.

Una vez finalizado el pla
zo para la presentación de 
las candidaturas, la Junta 
Electoral tendrá que proce
der a la proclamación de los 
candidatos, para lo cual po
drá solicitarles los documen-
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